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Resoluc¡ón del Conse¡o Univers¡tar¡o
N' 126-2025-CU-UNAP

lqu¡tos,3 de set¡embre de 2025

VISTO:

El acta de la ses¡ón ordinaria del Consejo Univers¡tar¡o, real¡zada el 2 de set¡embre de 2025, que acordó

autor¡zar, con eficac¡a antic¡pada al 20 de agosto de 2025, el viaje en comisión de serv¡c¡o a la ciudad de

Antofagasta, República de Chile, al 1de set¡embre de 2025, de doña Mar¡anela Cobos Ru¡2, identif¡cada con

DNI N" 05373742 y de don Juan Carlos castro Gómez, ident¡ficado con oNl N' 05363583, docentes

pr¡nc¡pales a dedicac¡ón exclusiva adscr¡tos a la Facultad de C¡encias B¡ológ¡cas (FCB), para que partic¡pen

como ponentes en el "l Congreso lberoamer¡cano de B¡otecnología Algal";

CONSIDERANDO:

Que, mediante of¡c¡o N" 263-2025-D-FCB-uNAP, presentado el 19 de agosto, por doña M¡ldred Magdalena

García Dávila, decana de la Facultad de Ciencias Biológicas (FCB), sol¡cita al rector la autor¡zac¡ón y

f¡nanc¡amiento de v¡a.¡e en comisión de serv¡cio, entre otros, de los docentes doña Mar¡anela Cobos Ruiz,

¡dentificada con DNI N" 05373742 y de don Juan Carlos Castro Gómez, identificado con DNI N" 05363583,

docentes pr¡ncipales a ded¡cación exclus¡va adscritos a la c¡tada Facultad, para que part¡c¡pen como

ponentes en el "l Congreso lberoamericano de B¡otecnología Algal", que se desarrollará del 25 al 28 de

agosto de 2025, ciudad de Antofagasta, Repúbl¡ca de Ch¡le;

eue, el presidente del lCongreso lberoamer¡cano de B¡otecnologÍa Algal, a través de la notificación de

resultado revisión de trabajos, comun¡ca a los docentes ¡nvestigadores menc¡onados, que el resumen de los

trabajos c¡entíf¡cos presentados, han s¡do aceptados, para ser presentados de manera oral y en la

modalidad presenciat en el refer¡do Congreso, que 5e detalla a continuación:

lot 4,387 - Título: "lotechnolo8¡cal potent¡al of ¡mmobil¡zed microalgae for ammonium removal ¡n

ornamental aquaculture systems of the peruvian Amazon", de autorÍa de doña Mar¡anela Cobos Ru¡2.

lD: 4,384 - Título: "Complete genome assembly and functional annotation of an Amazonian strain of

Synechococcus sp.: A cyanobacter¡um w¡th biotechnological potent¡a|", de autoría de don Juan carlos

castro Gómez.

Que, la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana, cuya s¡gla es UNAP, es una comun¡dad académica

or¡entada a la investigación y a la docencia, que br¡nda una formac¡ón humanística, c¡entífica y tecnológica

con una clara conc¡encia de nuestra región y del país como realidad mult¡cultural. Adopta el concepto de

educac¡ón como derecho fundamental y servicio públ¡co esencial. Está integrada por docentes, estudiantes

y graduados. La UNAP es persona jurídica de derecho públ¡co. La sede ¡nst¡tucional está ub¡cada en la

c¡udad de lqu¡tos, prov¡ncia de Maynas de la reg¡ón Loreto;

eue, entre los princip¡os que rige a las un¡vers¡dades, el artículo 5' de la Ley N" 30220, Ley Un¡vers¡taria, lo

señala: autonomÍa, me.¡oramiento cont¡nuo de la calidad académ¡ca, internacionalización, pertinencia de la

enseñanza e ¡nvest¡gac¡ón con la real¡dad social y ambiental, concordantes con el artículo 4" del Estatuto de

la UNAP;

Que, a través del Ofic¡o N" 1373-2025-VRAC-UNAP, presentado el 27 de agosto de 2025, don Juan de Dios

lara lbarra, v¡cerrector académico, rem¡te al rector la op¡n¡ón académica relacionada coñ autorización y

financiam¡ento de viaje de doña Mar¡anela Cobos Ru¡z, identificada con DNI N" 05373742 y de don Juan

Carlos Castro Gómez. ident¡ficado con DNI N" 05363583, docentes princ¡pales a dedicac¡ón exclusiva

adscritos a la Facultad de C¡enc¡as Biológicas (FCB), man¡festando opin¡ón favorable, la part¡c¡pación de los

docentes en activ¡dades académicas ¡nternacionales, de esta manera contribuir siEnificat¡vamente al

desarrollo profes¡onal, al fortalec¡mientó de la ¡nvestigación y al pos¡c¡onamiento de la Univers¡dad
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eue, mediante Memorando N" 1229-2025-R-UNAP, el rector de la UNAP, solic¡ta al v¡cerrector académico,

se sirva em¡t¡r opinión académ¡ca, respecto a la autorizac¡ón y f¡nanc¡amiento de v¡aje solic¡tada por la

decana de la Facultad de C¡encias Biológicas, para los docentes mencionados Iíneas precedentes;
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Nacional de la Amazonía Peruana en la comun¡dad académ¡ca ¡nternac¡onal, resultando indispensable
garant¡zar la cobertura de la carga lect¡va de los docentes durante el periodo de ausenc¡a, requir¡endo la

documentac¡ón sustentator¡a del órgano competente; s¡n embargo, recomienda se debe dar cumplimiento
a las disposiciones establec¡das en el Estatuto en los inc¡sos g)y o) del artículo 227";

Que, esa m¡sma línea, es necesar¡o precisar que es atribuc¡ón del Consejo Universitario autorizar, rat¡ficar o
suspender los v¡ajes internac¡onales en comisión de servicios para las autoridades, docentes y personal no
docente de la UNAP, previo cumpl¡m¡ento de las d¡spos¡ciones y requisitos ex¡g¡dos por Ley y los
reglamentos correspond¡entes;

ue, las autorizaciones de v¡aje al exter¡or de los func¡onarios y servidores públ¡cos deben ser autor¡zadas
ediañte resoluc¡ón de la autoridad competente de la Ent¡dad; y deben ser publicados en el O¡ar¡o Of¡c¡al El

erua no;

Que, el artículo 18" de Const¡tución Política del Perú, d¡spone que [...] Cada universidad es autónoma en su
men normativo, de gob¡erno, académ¡co, adm¡n¡strat¡vo y económico. Las un¡vers¡dades se rigen por

sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes"; por lo que en concordanc¡a con el
precepto constitucional, el artículo 8" de la Ley N" 30220, Ley Un¡versitar¡a, d¡spone que el Estado reconoce
la autonomía un¡versitaria, autonomía que se man¡fiesta a través de los s¡gu¡entes regímenes; ¡) normativo,
ii) de gob¡erno, iii) académico, iv) administrat¡vo, y v) económico, dec¡s¡ón además establec¡da por el
Tr¡bunal Constituc¡onal, en la Sentenc¡a recaída en el Expediente N" 00O12-1996-A|/TC, ref¡riéndose a la
autonomía un¡vers¡taria señaló "La autonomía es capacidad de autogob¡erno para desenvolverse con
l¡bertad y discrec¡onal¡dad, pero sin deiar de pertenecer a una estructura general de la cual en todo
momento se forma parte, y que está representada no sólo por el estado s¡no por el ordenamiento jurídico
que rige a éste";

Que, por las cons¡deraciones expuestas, el Conseio Universitar¡o en ses¡ón ord¡nar¡a real¡zada el 2 de
set¡embre de 2025, acordó autor¡zar, con ef¡cac¡a ant¡cipada al 20 de agosto de 2025, el via.¡e en com¡sión
de servicio a la ciudad de Antofagasta, República de Chile, al 1 de set¡embre de 2025, de doña Marianela
Cobos Ru¡z, ¡dentificada con DNI N" 05373742 y de don Juan Carlos Castro Gómez, identif¡cado con DNI N"
05363583, docentes pr¡ncipales a ded¡cac¡ón exclus¡va adscr¡tos a la Facultad de Ciencias B¡ológicas (FCB),
para que part¡cipen como ponentes en el "l Congreso lberoamer¡cano de Eiotecnología Algal", que se
desarrollará del 25 al 28 de agosto de 2025, en la refer¡da c¡udad;

Que, la autor¡dad podrá disponer en el mismo acto adm¡n¡strat¡vo que tenga ef¡cac¡a antic¡pada a su
em¡sión, sólo s¡ fuera más fevorable a los administrados, y s¡empre que no lesione derechos fundamentales
o interés de buena fe legalmente proteg¡dos a terceros y que ex¡st¡era en la fecha a Ia que pretenda
retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho just¡f¡cat¡vo para su adopción. Tamb¡én tiene eficacia
ant¡c¡pada la declarator¡a de nulidad y los actos que se dicten en enm¡enda;

Estando al acuerdo delConsejo Un¡versitar¡o;

De conformidad con los numerales 77 J y f7.2 del artículo 17" de la Ley del Procedim¡ento Adm¡n¡strativo
General; y,
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Que, Consejo Univers¡tar¡o, procedió a analizar la situación presupuestaria y económ¡ca de la lnst¡tuc¡ón,
llegando a la conclusión que el v¡aje de los docentes demandarÍa gastos, los cuales const¡tuyen un desafío
just¡ficar gastos de pasajes y v¡át¡cos que no se encuentran previstos en la planificación presupuestaria;
además, existen otras neces¡dades pr¡oritar¡as para atender las condiciones básicas de calidad, que
demandan los estud¡antes y docentes y los requerim¡entos para el desarrollo de las act¡vidades
adm¡n¡strat¡vas del día a día en la UNAP; en ese sent¡do, sólo se debe autorizar el viaje en com¡s¡ón de
serv¡c¡o los docentes mencionados;
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En uso de lás atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y sus modificatorias y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Un¡versitar¡a N" 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡f¡cator¡as;

SE RESUELVE:

ARTíCUtO PRIMERO.- Autorizar, con eficacia ant¡cipada al 20 de agosto de 2025, el viaie en com¡s¡ón de

servic¡o a la ciudad de Antofagasta, Repúbl¡ca de Chile, al 1 de setiembre de 2025, de doña Marianela

Cobos Ruiz, ¡dent¡ficada con DNI N" 05373742 y de don Juan Carlos Castro Gómez, ¡dentificado con DNI

N" 05363583, docentes princ¡pales a dedicación exclus¡va adscritos a la Facultad de C¡enc¡as Biológicas

(FCB), para que part¡c¡pen como ponentes en el "l Congreso lberoamer¡cano de B¡otecnología Algal", que se

desarrollará del 25 al 28 de agosto de 2025, en la referida ciudad, en mérito a los cons¡derandos expuestos

en la presente resoluc¡ón.

ARTíCULO SEGUNDO.- Autor¡zar a Ia Un¡dad de Abastecim¡ento de la D¡rección General de Administrac¡ón

la publicación de la presente resolución en el D¡ar¡o Of¡c¡al El Peruano, bajo responsabilidad funcional.

ARTíCU[O TERCERO.- Precisar que los docentes menc¡onados en el artículo pr¡mero, tienen quince (15) días

hábiles a part¡r del día s¡gu¡ente de su retorno, para presentar el ¡nforme detallado de las activ¡dades

real¡zadas ante el conse.¡o Univers¡tario (cU).

Regístrese, comuníquese y archívese.
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Kadhir Benza e¡ Tuesta
SECRETARIO GENERAL
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jevd.


